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“Debe destacarse que por definición, la compartibilidad pensional en el ámbito de las 
pensiones extralegales es una figura jurídica que surge cuando (i) los trabajadores son 
beneficiarios de una pensión extralegal; (ii) posteriormente, reúnen los requisitos para 
acceder a una legal de vejez, y (iii) la ley estipula la subrogación de la primera por parte del 
ente administrador de pensiones, de modo que si ello es parcial, queda a cargo del empleador 
únicamente el mayor valor que resulte de la comparación de su valor, de ahí que en estos 
casos su pago sea compartido. 

Su regulación expresa se dio en Colombia a partir del 17 de octubre de 1985 con la 
expedición del Acuerdo 029 de 1985, aprobado por el Decreto 2879 de ese año, y 
posteriormente con el Acuerdo 049 de 1990, ratificado por el Decreto 758 de 1990. En 
atención a estos referentes normativos, la Sala ha adoctrinado en innumerables oportunidades 
que, si el otorgamiento de la pensión extralegal se da con anterioridad a aquella fecha, será 
compatible con la que otorgue Colpensiones, a menos que se disponga lo contrario; pero que 
si la prestación se concede con posterioridad, salvo estipulación diferente, debe entenderse 
que son compartibles. 

Así mismo, la Corporación ha adoctrinado que cuando las pensiones tienen esta calidad, 
“[…] el querer del legislador fue evitar que para el cubrimiento de un mismo riesgo surgieran 
concomitantemente dos prestaciones, una de orden extra legal y otra legal, a menos que de 
manera expresa las partes pactaran lo contrario” (CSJ SL4555-2020). 

En otros términos, que la finalidad de la compartiblidad pensional es precisamente la 
asunción del riesgo por parte de la entidad de seguridad social, por lo que debe entenderse 
que el beneficiario recibe una sola pensión 

de vejez, pero totalmente equivalente a la que le pagaba el empleador, de modo que si al 
cotejarlas existen diferencias económicas derivadas de que en la pensión legal de vejez se 
deja de recibir una mesada adicional que le reconocía el empleador, este debe asumir su valor 
(CSJ SL671-2021). Precisamente, en esta decisión la Corte asentó: 

(...) La compartibilidad pensional genera un doble efecto: (i) beneficia directamente al 
empleador en la medida en que, como se ha explicado, puede subrogarse total o parcialmente 
de la obligación pensional a su cargo, y (ii)  constituye una garantía frente al pensionado por 
cuanto el valor de la prestación, así como el número de mesadas reconocidas no puede verse 
alterado, de manera tal que, si la pensión primigenia presenta diferencia con la reconocida 
por el ISS, por ser esta inferior al valor otorgado, aquel no logra liberarse en forma total y, 
en consecuencia, debe asumir el mayor valor resultante. 

Basta agregar que esta Corporación en anteriores oportunidades, se ha referido a la mesada 
adicional de junio de las pensiones convencionales, entre otras, en la sentencia CSJ SL7917-
2015, en los siguientes términos: 

Lo cierto es que el Tribunal no incurrió en yerro jurídico alguno al imponer la condena en 
la forma en que lo hizo, pues si la pensión convencional del actor fue reconocida antes de la 
vigencia del Acto Legislativo 1 de 2005 y el actor venía recibiendo su importe en el 
equivalente a catorce mesadas anuales, el valor de cada anualidad es el que debe observarse 
para efectos de la compartibilidad con la pensión de vejez que le otorgó el ISS en vigencia 
de la referida normatividad, sin que importe finalmente si el ISS no reconoce la mesada 
adicional de junio por superar la pensión de vejez el monto de los tres salarios mínimos 
legales mensuales vigentes de acuerdo con la restricción que le impone el citado acto 
legislativo. Basta comparar la diferencia cuantitativa que existe entre las catorce mesadas que 
pagaba el Ministerio y las trece que reconoció y paga el ISS, de manera que, si el monto de 



las primeras supera el monto de las segundas, la diferencia entre las dos debe ser asumida 
por el Ministerio, pues eso es finalmente el efecto que surge de la figura de la compartibilidad 
pensional. Como lo dijo esta Corporación en sentencia SL17444-2014, si “como quedó 
dilucidado, la entidad accionada le venía reconociendo el pago de la mesada catorce hasta 
antes de que el ISS les reconociera la pensión de vejez, luego la misma forma parte del 
“mayor valor” al cual por ley está obligado a asumir por efecto de la compartibilidad 
pensional. 

Esta postura de la Sala ha sido reiterada en diversos pronunciamientos tales como CSJ 
SL13254-2015, CSJ SL7917-2015, CSJ SL11584-2015, CSJ SL7917-2015, CSJ SL7909-
2015, CSJ SL4819-2015 y CSJ SL8296-2017, entre otros. 

Téngase presente que la norma no separó las mesadas ordinarias de las adicionales, sino 
que simplemente se refirió al mayor valor, si lo hubiere, entre las pensiones extralegal y legal, 
y esta Corporación precisó que el valor de cada anualidad es el que debe observarse para 
efectos de la compartibilidad”. 


